
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 15 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE ENERO DE 2024 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de enero de 2024. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso, informándole que se observa una inconsistencia en la identificación del apoderado de 

la llamada en garantía. Sírvase proveer 

. 

 

 MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGA DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: NURY FABIOLA GARZÓN BUSTOS 

DDO.: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – MIN HACIENDA 

LITIS PASIVA: COLFONDOS S.A y SKANDIA S.A 

LLAMADA EN GARANTÍA: COLPENSIONES Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S A 

RAD.: 760013105-012-2023-00363-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 103 

Santiago de Cali, treinta  (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia que antecede, observa el Despacho que el número de identificación del apoderado de la 

llamada en garantía por error involuntario se digito de manera errónea, por lo cual, se hace necesario aclarar 

y corregir tanto el numero de identificación como el numero de la tarjeta profesional. 

 

Por lo anterior, emerge necesario aclarar que el número de identificación es 19.395.114 y el numero de la 

tarjeta profesional 39.116. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

CORREGIR el numeral PRIMERO del Auto Interlocutorio número 138 del 26 de ENERO de 2024, en 

cual quedará así: 

 

“PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 39.116 

en calidad de apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S A.” 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez,  

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN  


